
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Q., mayo veintisiete de dos mil veintiuno. 
Rdo: 00016-2.020. 
Sust. 0272. 
 
Como quiera que este estrado judicial encuentra de recibo, dentro del 
presente proceso ejecutivo promovido por BANCOMPARTIR en contra 
de HERNAN RAUL VELEZ RESTREPO, la justificación exteriorizada 
por la profesional del derecho, que fue designada como curadora ad-
litem del demandado, para no aceptar el cargo, habida cuenta, que se 
ciñe a lo establecido al numeral 7º del artículo 48 del Código General 
del Proceso, la acepta, y como se hace necesario entrar a reemplazarlo; 
se designa como nueva CURADORA AD-LITEM, del demandado, para 
que continúe representándolos en este asunto, a la doctora YOHANA 
PATRICIA LOPEZ URIBE, quien se localiza en la carrera 16 No.19-21, 
Edificio “Lujimenez”, Email: jhohana.lopezuribe@gmailcom, 
notifíquesele y adviértasele, dicha designación es de forzosa aceptación 
de conformidad con lo normado en el numeral 7º del artículo 48 del 
Código General del Proceso.- 
 
Por secretaria envíese la notificación de dicha designación a la 
profesional del derecho designada. 
 
 
Notifíquese   
 
 
El Juez, 
 
 
                                          GERMAN DUQUE NARANJO. 
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